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        Expediente No. 11001-40-03-011-2021-00285-01. 
 
       Revisada la actuación, se advierte que la parte demandada apeló la sentencia 

proferida el pasado 3 de noviembre de 2022, mediante la cual el Juzgado Once (11) 

Civil Municipal de esta ciudad, declaró infundadas algunas excepciones de mérito 

propuestas y concedió otros medios defensivos, ordenando seguir adelante la 

ejecución con algunas modificaciones.  

 

      En ese orden, es palmar que conforme lo prevé el inciso 2° del numeral 3 ° del 

artículo 323 del C.G.P., el efecto en que debió haberse otorgado el mismo, es el 

DEVOLUTIVO, sin embargo, el A quo concedió este en el efecto suspensivo, por lo 

que habrá de subsanarse en esta instancia este yerro.  

 

       En consecuencia, de lo expuesto, el Despacho haciendo uso de la facultad 

conferida en el inciso 6° del artículo 325 del C.G.P., y con fundamento en lo señalado 

en el artículo 327 de esta misma codificación procesal, concordante con el artículo 12 

de la Ley 2213 de 2022, el Juzgado RESUELVE: 

 

      Primero: ADMITIR en el efecto DEVOLUTIVO el recurso de apelación interpuesto 

por la parte demandada contra la sentencia emitida el pasado 3 de noviembre de 2022, 

por el Juzgado Once (11) Civil Municipal de esta ciudad.  

 

       Téngase en cuenta que, conforme al inciso segundo del artículo 12 de la Ley 2213 

de 2022, “ejecutoriado el auto que admite el recurso o el que niega la solicitud de 

pruebas, el apelante deberá sustentar el recurso a más tardar dentro de los cinco (5) 

días siguientes”.  

 

     Segundo: Comuníquese la presente decisión al Juzgado Once (11) Civil Municipal 

de esta ciudad, conforme lo señalado en el inciso 6° del artículo 325 del C.G.P 

 

      Vencido el traslado para sustentar, y allegado el mismo, córrase traslado a la parte 
no apelante, y cumplido lo anterior, ingrese el proceso al Despacho para proveer.  
 

NOTIFÍQUESE,  
 

 
EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ 
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Expediente No.2021-00130-00 
 

1.  Realizada por la secretaría del Juzgado la inserción en el Registro Nacional 
de Personas Emplazadas de los HEREDEROS INDETERMINADOS DE LA 
CAUSANTE LULIETH MATTHEWS DE VILLEGAS, sin que hubiera comparecido al 
proceso, el Despacho en virtud de los consagrado en el numeral 7 del artículo 48 del 
C. G. del P., DISPONE: 

           NÓMBRARLE curador Ad Litem, para lo cual se designa al togado ROMARIO 

RUEDA MORENO. 

INFÓRMESELE su designación mediante comunicación telegráfica dirigida a la 

siguiente dirección electrónico: 

romariorueda@hotmail.com                                     

ADVIÉRTASELE que el nombramiento es de forzosa aceptación, salvo las 

previsiones del numeral 7º del artículo 48 del C. G. del P. En consecuencia, deberá 

concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a 

que hubiere lugar, para lo cual se compulsaran copias a la autoridad competente.  

2. De otro lado obre en autos, los Registros Civiles de Nacimiento de los 

demandados HERNÁN VILLEGAS MATHEWS y MARITZA VILLEGAS MATHEWS, 

con los cuales acreditan la calidad de herederos de la causante LULIETH MATTHEWS 

DE VILLEGAS, conforme lo ordenado en audiencia celebrada el pasado 5 de octubre 

de 2022 (anexo 047).   

 
 

              NOTIFÍQUESE,  
 

 
EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ  
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Expediente No. 2021-00289-00 
 
       De conformidad con lo establecido en el artículo 286 del C., se precisa el auto 

que admite la demanda, en el sentido de señalar que se profirió el 9 de noviembre de 

2022, en consecuencia, secretaria proceda a contabilizar el término de traslado allí 

concedido.  

 

 En lo demás permanezca incólume.  

 

NOTIFÍQUESE,  
 

 
EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ  
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Expediente No. 2021-00510-00 
 
     

1. De cara al informe secretarial que antecede, mediante el cual se precisa y 
consta en el proceso, que el togado JORGE LUIS LUBO SPROCKEL fue nombrado 
como apoderado de pobre mediante auto adiado 16 de septiembre de 2022 (anexo 
024), y, que este tomó posesión del cargo el 18 de octubre de 2022, según acta obrante 
en anexo 026, allegando contestación dentro del término de traslado (anexo 028), no 
obstante, la misma no fue agregada al expediente conforme se indicó en el informe 
secretarial rendido (anexo 031), lo que derivó que se procediera a proferir el auto 
adiado 31 de octubre de 2022, mediante el cual, este fue relevado y  se  nombró nuevo 
auxiliar de la justicia. En ese orden, el Despacho dando aplicación a lo señalado en el 
artículo 132 del C.G.P., dispone revocar oficiosamente el auto fechado 31 de octubre 
de 2022.  

 
2. En consecuencia de lo anterior, para los fines legales pertinentes téngase en 

cuenta que el togado JORGE LUIS LUBO SPROCKEL tomó posesión del cargo de 
abogado de pobre para representar al demandado JOAN SEBASTIÁN GARCÍA 
TRIVIÑO, quien dentro del termino de traslado allegó contestación a la demanda, 
formulando excepciones de merito (anexo 028), sin acreditar su traslado a la parte 
demandante.  

 
3. Integrada como se encuentra la Litis, secretaría, proceda a correr traslado de 

las excepciones de mérito formuladas por la parte demandada, conforme lo prevé el 
artículo 370 del C.G.P., a la parte demandante.  

   
 

NOTIFÍQUESE,  
 

 
EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ  
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             Expediente No. 2022-00083-00 
 
 

  1. Teniendo en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaría 
del Juzgado se encuentra ajustada a derecho, el Despacho le imparte su aprobación. 

 
            2. Secretaría, proceda a dar cumplimiento a lo ordenado en el numeral 
“QUINTO” del auto adiado 9 de noviembre de octubre de 2022 
 
  

NOTIFÍQUESE,  
 

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  
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             Expediente No. 2022-00217-00 
 
 

  1. Teniendo en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaría 
del Juzgado se encuentra ajustada a derecho, el Despacho le imparte su aprobación. 

 
            2. Secretaría, proceda a dar cumplimiento a lo ordenado en el numeral 
“QUINTO” del auto adiado 9 de noviembre de octubre de 2022 
 
  

NOTIFÍQUESE,  
 

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  
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             Expediente No. 2022-00305-00 
 
 

  1. Teniendo en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaría 
del Juzgado se encuentra ajustada a derecho, el Despacho le imparte su aprobación. 

 
            2. Secretaría, proceda a dar cumplimiento a lo ordenado en el numeral 
“QUINTO” del auto adiado 9 de noviembre de octubre de 2022 
 
  

NOTIFÍQUESE,  
 

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  
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             Expediente No. 2022-00399-00 
 
 

  1. Teniendo en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaría 
del Juzgado se encuentra ajustada a derecho, el Despacho le imparte su aprobación. 

 
            2. Secretaría, proceda a dar cumplimiento a lo ordenado en el numeral 
“QUINTO” del auto adiado 31 de octubre de 2022 
 
  

NOTIFÍQUESE,  
 

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  
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             Expediente No. 2022-00357-00 
 
 

  1. Teniendo en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaría 
del Juzgado se encuentra ajustada a derecho, el Despacho le imparte su aprobación. 

 
            2. Secretaría, proceda a dar cumplimiento a lo ordenado en el numeral 
“QUINTO” del auto adiado 3 de noviembre de octubre de 2022 
 
  

NOTIFÍQUESE,  
 

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  
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1. Para los fines legales pertinentes, téngase por notificada por ESTADO a la 

demandada TRAINING INT S.A., del auto mandamiento ejecutivo librado en su contra, 
quien dentro del término de traslado guardó silencio.  

 
2. Ahora, revisada la demanda y el mandamiento de pago, se advierte que se 

omitió librar mandamiento de pago contra el señor MAURICIO BELTRAN ALVAREZ, 
conforme lo solicitó la parte actora, por lo que el Despacho de conformidad con lo 
consagrado en el artículo 287 del C.G.P., dispone complementar el auto adiado 13 de 
octubre de 2022, en el sentido de precisar que también se libra mandamiento de pago 
en contra del señor MAURICIO BELTRAN ALVAREZ, en los mismo términos del auto 
que objeto de complementación.  

 
3. Secretaría, proceda a contabilizar el termino que le asiste el referido 

demandado para contestar la demanda y formular medios exceptivos; Igualmente, 
proceda a dar cumplimiento a lo ordenado en el numeral   4° del auto mandamiento 
ejecutivo adiado 13 de octubre de 2022.  

 
 
  NOTIFÍQUESE,  

 
 

 
EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ  
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Expediente No. 2022-00453-00 
 

          Teniendo en cuenta la solicitud de medida cautelar peticionada por la parte 
demandante, el Despacho en virtud de lo prescrito en el artículo 599 del C.G. del P., 
Resuelve:  

DECRETAR el embargo de los derechos que como propietarios le pueda 
corresponder al demandado MAURICIO BELTRAN ALVAREZ, sobre los inmuebles 
identificados con los folios de matrícula inmobiliaria Nos. 157-46335 y 157-46344 de 
la oficina de registro de instrumentos púbicos de Fusagasugá - Cundinamarca, descrito 
en la solicitud de medida cautelar. 

Líbrese el oficio con destino a la Oficina de Instrumentos Públicos 
correspondiente, comunicándole la medida para que la registre en el folio del 
respectivo inmueble, además para que se dé cumplimiento a lo previsto en el Núm. 1° 
del artículo 593 del C.G. del P. 

Hecho lo anterior se decidirá sobre el secuestro. 
 
  NOTIFÍQUESE,  

 
 

 
EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ  
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             Expediente No. 2022-00471-00 
 
 

  1. Teniendo en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaría 
del Juzgado se encuentra ajustada a derecho, el Despacho le imparte su aprobación. 

 
            2. Secretaría, proceda a dar cumplimiento a lo ordenado en el numeral 
“QUINTO” del auto adiado 9 de noviembre de octubre de 2022 
 
  

NOTIFÍQUESE,  
 

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  
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Expediente No. 2022-00504-00 
 
      Subsanada la demanda en legal forma y reunidas las exigencias previstas en los 

artículos 82 y 406 del Código General del Proceso, el Despacho, RESUELVE: 

 

  PRIMERO: ADMITIR la demanda DIVISORIA DE VENTA DE LA COSA COMÚN 

DE MAYOR cuantía presentada por GRACIELA MEDELLIN DE RUIZ y MARCO 

AURELIO RUIZ SEGURA contra HELIODORO MEDELLIN HERNANDEZ y 

ALFREDO MEDELLIN HERNANDEZ.  

 

 SEGUNDO: Tramítese el presente asunto por el trámite especial del proceso 

divisorio, previsto en el artículo 406 y subsiguientes del C.G.P. 

 

TERCERO: la inscripción de la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria No. 

50S-00707519 de conformidad a lo previsto en el artículo 409 del C.G.P. Por 

Secretaría líbrese oficio al Registrador de Instrumentos Públicos respectivo 

comunicándole lo ordenado en este numeral. Ofíciese. 

 

CUARTO: Notifíquese este auto a la parte demandada o bien en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 del C.G. del P., o bien conforme al artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022, haciéndosele saber que cuenta con un término, de diez (10) días hábiles, 

para contestar la demanda. 

 

QUINTO: RECONÓZCASE personería adjetiva para actuar al abogado JOSE R. 

LEMUS MORENO, como apoderado de la parte demandante en los términos y para 

los fines del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE,  
 

 
EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ  
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         Expediente No. 2022-00550-00 
 
 

         Obre en autos la documental allegada por la apoderada judicial de la parte actora 
(anexo 07), y téngase en cuenta en su oportunidad procesal.  
 
  

NOTIFÍQUESE,  
 

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  
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Expediente No. 2022-00579-00 
     

   Revisado el expediente, se advierte que la parte actora estimó las pretensiones 

de la demanda en la suma total de $131.574.225., monto este, que de conformidad 

con lo señalado en el artículo 26, numeral 3º y artículo 25, inciso 4º del Código General 

del Proceso, no supera los 150 smlmv de que trata la citada norma procesal, que en 

el caso específico es de $150.000.000., M/cte., para ser tramitado como un proceso 

de mayor cuantía, por lo que, no es esta sede judicial la llamada a conocer de la misma. 

 

Así las cosas, con fundamento en el artículo 90 inciso 2º del Código General del 

Proceso, el Juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda verbal, por falta de competencia 

factor cuantía. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la remisión de esta a la oficina Judicial reparto, a fin de que 

sea repartida entre los Jueces Civiles Municipales de esta ciudad, por ser el funcionario 

competente para su trámite.   

 

Para tal finalidad por secretaría líbrese el oficio respectivo y verifíquense las 

desanotaciones del caso. 

 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
 

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  
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Expediente No. 2022-00580-00 
     

 De conformidad con lo reglado en el art. 90 del C.G. del P, se INADMITE la 
demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el extremo 
demandante la subsane en el siguiente sentido: 

 
1. Alléguese los respectivos Registros Civiles de nacimiento de los demandados 

señalados como herederos del causante ISAIAS LOPEZ PACHON (Q.E.P.D.)., o en 
su defecto acredítese documentalmente haber requerido los mismos ante la entidad 
respectiva.  

 
2. Indíquese la fecha precisa desde la cual se afirma se inició a ejercer actos de 

señor y dueño del inmueble pretendido en usucapión.  
 
3. Alléguese el documento donde se determinó el porcentaje que afirma le asiste 

tanto a las demandantes como al demandado sobre el inmueble pretendido en 
usucapión.  

 
 
NOTIFÍQUESE,  

 
 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  
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Expediente No. 2022-00581-00 
 

Reunidos los requisitos legales contemplados en los artículos 82 y 375 del 
Código General del Proceso, se DISPONE: 

 
PRIMERO: Admitir la presente demanda de PERTENENCIA POR 

PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO DE MAYOR 
CUANTÍA instaurada por CONSULTORÍAS Y ASESORÍAS DE LOS COLOMBIANOS 
S.A.S., en contra de GRUPO EDITORIAL EL PERIODICO S.A.S., CONFECCIONES 
LUBER S.A.S., y PERSONAS INDETERMINADAS QUE CREAN TENER 
DERECHOS, sobre el bien objeto de usucapión. 

  
 De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada por el 

término de veinte (20) días. 
 
SEGUNDO: Se NIEGA la medida cautelar llamada como “innominada”, toda vez 

que conforme lo prevé el artículo 592 del C.G.P., para este tipo de proceso la medida 
procedente es la inscripción de la demanda sobre el inmueble objeto de usucapión.  

 
TERCERO: NOTIFÍQUESE a las demandadas GRUPO EDITORIAL EL 

PERIODICO S.A.S., y CONFECCIONES LUBER S.A.S., en los términos previstos en 
los artículos 290 y siguientes del Código General del Proceso y/o conforme lo 
establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 
CUARTO: Se DECRETA el emplazamiento de las DEMAS PERSONAS QUE 

CREAN TENER DERECHOS SOBRE EL BIEN MUEBLE OBEJTO DE USUCAPIÓN. 
 
Para el efecto, de conformidad con los dispuesto en el artículo 10 de la Ley 2213 

de 2022, secretaría proceda a incluir en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, 
la información referida en el inciso 5° del artículo 108 del C.G.P., y artículo 5 del 
Acuerdo No. PSAA14-10118 de fecha 04 de marzo de 2014, de los aquí emplazados, 
con lo cual se tendrá por surtida la presente diligencia. 

 
Cumplido lo anterior, contabilícese el término para que el emplazamiento quede 

surtido. 
 
QUINTO:  Se RECONOCE personería jurídica al togado ENDERSON JESUS 

SANZ DA SILVA como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para 
los fines del poder conferido.  

 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ 
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Expediente No. 2022-00585-00 
 

CONSIDERANDO que el documento arribado constituye una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, de conformidad con lo reglado por los arts. 422, 424 y 
430 del C.G. del P., el Despacho RESUELVE  

 
Primero: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por vía EJECUTIVA DE 

MAYOR CUANTÍA en favor de SCOTIABANK COLPATRIA S.A., y en contra de 
WILFRIDO TORRADO PABON, por las siguientes sumas y conceptos:   

 
1. Pagare No. 4485527422. 

 

    1.1. Por la suma de $45.465.020. M/cte., por concepto de capital insoluto contenido 
en el titulo valor de la referencia. 
 
    1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital insoluto relacionado 
en el numeral 1.1., desde que se hizo exigible, hasta que se efectúe el pago real y 
efectivo del pretendido crédito, liquidados a la tasa máxima de interés certificada por 
la Superintendencia Financiera. 
 
    1.3. Por la suma de $4.327.063,61. M/cte., por concepto de intereses de plazo 
pactados en el titulo valor de la referencia 
 
    2.  Pagaré No. 5536620047012098. 
 

     2.1. Por la suma de $21.276.455. M/cte., por concepto de capital insoluto contenido 
en el titulo valor de la referencia. 
 
    2.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital insoluto relacionado 
en el numeral 2.1., desde que se hizo exigible, hasta que se efectúe el pago real y 
efectivo del pretendido crédito, liquidados a la tasa máxima de interés certificada por 
la Superintendencia Financiera. 
 
     2.3. Por la suma de $2.762.125. M/cte., por concepto de intereses de plazo 
pactados en el titulo valor de la referencia 
 
    3. Pagare No. 379561550784189 – 4010870052026222. 
 

    3.1. Por la suma de $57.541.288. M/cte., por concepto de capital insoluto contenido 
en el titulo valor de la referencia. 
 
    3.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital insoluto relacionado 
en el numeral 3.1., desde que se hizo exigible, hasta que se efectúe el pago real y 
efectivo del pretendido crédito, liquidados a la tasa máxima de interés certificada por 
la Superintendencia Financiera. 
 
    3.3. Por la suma de $7.431.809. M/cte., por concepto de intereses de plazo pactados 
en el titulo valor de la referencia. 
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     4. Pagaré No. 02-00318633-03. 
 

       4.1. Por la suma de $29.326.553. M/cte., por concepto de capital insoluto contenido 
en el titulo valor de la referencia. 
 
       4.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital insoluto 
relacionado en el numeral 4.1., desde que se hizo exigible, hasta que se efectúe el 
pago real y efectivo del pretendido crédito, liquidados a la tasa máxima de interés 
certificada por la Superintendencia Financiera. 
        
       Segundo: Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 
       Tercero: Notifíquese este auto a la parte demandada en los términos de los 
artículos 291 y 292 del C.G.P., y/o conforme lo establecido en el artículo 8 de la Ley 
2213 del 2022. Adviértasele del término de cinco (5) días para pagar la obligación junto 
con los intereses desde que se hicieron exigibles, y cinco (5) más para excepcionar, 
los cuales correrán simultáneamente. 

 
      Cuarto: OFICIAR a la ADMINISTRACIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS 
NACIONALES -DIAN, de conformidad con el artículo 630 del Estatuto Tributario. 

 
     Quinto: Se reconoce personería jurídica a la togada YOLIMA BERMÚDEZ PINTO 
como apoderada judicial de la parte demandante, en los termino y para los fines del 
poder conferido.  

 
 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ 
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Expediente No. 2022-00586-00 
     

De conformidad con lo reglado en el art. 90 del C.G. del P, se INADMITE la 
demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el extremo 
demandante la subsane en el siguiente sentido: 

 
1. Dese estrictamente cumplimiento a lo señalado en el numeral 7 del artículo 82 

concordante con el artículo 206 del C. G. P., esto es, estimar razonadamente y bajo 
juramento los perjuicios pretendidos, discriminando cada uno de sus conceptos. 

 
 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  
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H.Q. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO OCTAVO (8) CIVIL DEL CIRCUTO DE BOGOTÁ  

Carrera 9 No. 11- 45 Piso 4. Edificio Virrey Torre Central – Teléfono: 2820061 – Bogotá – Colombia 

Dirección electrónica: ccto08bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., Dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Expediente No. 2022-00587-00 
 

CONSIDERANDO que el documento arribado constituye una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, de conformidad con lo reglado por los arts. 422, 424 y 
430 del C.G. del P., el Despacho RESUELVE  

 
Primero: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por vía EJECUTIVA DE 

MAYOR CUANTÍA en favor de BANCO DE BOGOTÁ S.A., y en contra de AGENCIA 
NACIONAL DE SEGURIDAD PRIVADA ANSEL LIMITDA, LUIS ARTURO JIMENEZ 
CELY y MARÍA CAMILA JIMENEZ ORTEGA, por las siguientes sumas y conceptos:   

 
1. Pagare No. 8300715679. 

 

    1.1. Por la suma de $154.999.994. M/cte., por concepto de capital insoluto contenido 
en el titulo valor de la referencia. 
 
    1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital insoluto relacionado 
en el numeral 1.1., desde la presentación de la demanda, hasta que se efectúe el pago 
real y efectivo del pretendido crédito, liquidados a la tasa máxima de interés certificada 
por la Superintendencia Financiera. 
 
    1.3. Por la suma de $4.895.090. M/cte., por concepto de intereses de plazo pactados 
en el titulo valor de la referencia 
 
      Segundo: Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 
       Tercero: Notifíquese este auto a la parte demandada en los términos de los 
artículos 291 y 292 del C.G.P., y/o conforme lo establecido en el artículo 8 de la Ley 
2213 del 2022. Adviértasele del término de cinco (5) días para pagar la obligación junto 
con los intereses desde que se hicieron exigibles, y cinco (5) más para excepcionar, 
los cuales correrán simultáneamente. 

 
      Cuarto: OFICIAR a la ADMINISTRACIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS 
NACIONALES -DIAN, de conformidad con el artículo 630 del Estatuto Tributario. 

 
     Quinto: Se reconoce personería jurídica al togado MANUEL HERNANDEZ DÍAZ 
como apoderado judicial de la parte demandante, en los termino y para los fines del 
poder conferido.  

 
 
NOTIFÍQUESE (2),  

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ 



H.Q. 
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